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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 8489 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
publica la relación de entidades beneficiarias de las ayu-
das del Programa I3 correspondiente al año 2005.

El apartado cinco, de la disposición décima de la orden ECI/1520/2005, 
de 26 de mayo, por la que se establece el Programa de Incentivación de la 
Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora, en el marco 
del Plan Nacional de Investigación y Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica 2004-2007 (Programa I3), establece la obligatoriedad de publicar en 
el «BOE», las entidades beneficiarias y los puestos de trabajo de todo el 
territorio que haya recibido ayudas del Programa.

Habiéndose presentando las correspondientes justificaciones y reali-
zado el seguimiento respecto de la ejecución del mencionado Programa 
correspondiente al año 2005, al objeto de dar cumplimiento a la mencio-
nada disposición.

En su virtud, resuelvo:

Único.–Hacer público la relación de entidades beneficiarias y puestos 
de trabajo receptores de las ayudas del Programa I3 correspondientes al 
año 2005.

Madrid, 27 de marzo de 2007.–El Secretario General de Política Cientí-
fica y Tecnológica, Francisco Marcellán Español.

Relación de Entidades beneficiarias y puestos de trabajo receptores 
de las ayudas del programa I3 correspondientes al año 2005 

Entidades benefi ciarias Número 
de plazas

  
Fundación Caubet-Cimera Illes Balear  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Universidad de Salamanca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Universidad de Valladolid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Universidad de Córdoba  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7
Universidad de Granada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Universidad de Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Universidad de Málaga  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Universidad de Sevilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Universidad de la Laguna  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria  . . . . . . . . . . . . . . . 1
Universidad de Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Universidad de Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Centre de Recerca en Sanitat Animal, CRESA  . . . . . . . . . . . . . . 1
Institut Catalá d’ Investigació Quimica, ICIQ  . . . . . . . . . . . . . . . 1
Institut Catalá de Recerca i Estudis Avançats, ICREA  . . . . . . . 12
Consorci Institut de Geomática, IDEG  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Laboratori de Genética Molecular Vegetal  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Parc Científic de Barcelona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Universitat Autónoma de Barcelona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Universitat de Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17
Universitat de Lleida  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Universitat Politécnica de Catalunya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Universitat Pompeu Fabra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Universitat Rovira i Virgili  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Universidad de Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Universidad Autónoma de Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Universidad de Alcalá de Henares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Universidad Carlos III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Universidad Complutense de Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Universidad Politécnica de Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Universidad Rey Juan Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Universidad Pública de Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Fundación para la Investigación Médica Aplicada  . . . . . . . . . . 2
Universidad de Alicante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Universidad de Valencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Fundación Centro de Investigación Principe Felipe  . . . . . . . . . 2
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, CSIC  . . . . . . 40
Instituto Astrofisíco de Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Universidad de Santiago de Compostela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 8490 CORRECCIÓN de errores de la Orden TAS/874/2007, de 28 
de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones destinadas a los programas 
de actuación para la ciudadanía española en el exterior y 
los retornados.

Advertidos errores en la Orden TAS/874/2007, de 28 de marzo, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destina-
das a los programas de actuación para la ciudadanía española en el exterior 
y los retornados, se procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

En la página 14896, artículo 6.2, donde dice: «El plazo de presentación 
de solicitudes… finalizará al transcurrir dos meses…», debe decir: «El 
plazo de presentación de solicitudes… finalizará al transcurrir un mes…».

En la página 14896, artículo 6.3, apartado c), donde dice: «En los pro-
cedimientos correspondientes a los demás programas el órgano compe-
tente será la Subdirección General de Pensiones Asistenciales y Progra-
mas de Actuación a favor de los Emigrantes», debe decir: «En los 
procedimientos correspondientes a los demás programas, las Subdirec-
ciones Generales de Pensiones Asistenciales y Programas de Actuación a 
favor de los Emigrantes o de Ordenación Normativa e Informes, en aten-
ción a la distribución de competencias establecida en el artículo 5.1».

En la página 14898, artículo 22.1:

Apartado a), donde dice: «… hasta una cuantía máxima de 301 euros», 
debe decir: «… hasta una cuantía máxima de 300 euros».

Apartado b), donde dice: «… hasta una cuantía máxima de 481 euros», 
debe decir: «… hasta una cuantía máxima de 480 euros».

Apartado c), donde dice: «… hasta una cuantía máxima de 541 euros», 
debe decir: «… hasta una cuantía máxima de 540 euros».

Apartado d), donde dice: «… hasta una cuantía máxima de 602 euros», 
debe decir: «… hasta una cuantía máxima de 600 euros».

Apartado e), donde dice: «… hasta una cuantía máxima de 541 euros», 
debe decir: «… hasta una cuantía máxima de 540 euros».

En la página 14898, artículo 22.2, donde dice: «Estas ayudas podrán 
complementarse con otra de 301 euros…», debe decir: «Estas ayudas 
podrán complementarse con otra de 300 euros…».

En la página 14900, artículo 35, donde dice: «… mediante la realización 
de actividades de información, promoción del asociacionismo, formación 
de emprendedores y participación en viajes culturales a España», debe 
decir: «… mediante la realización de actividades de información, promo-
ción del asociacionismo y participación en viajes culturales a España».

En la página 14900, artículo 37.2:

Apartado a), donde dice: «Para los grupos procedentes de Europa y 
Norte de África, 4.208 euros.», debe decir: «Para los grupos procedentes 
de Europa y Norte de África, 4.200 euros.»

Apartado b), donde dice: «Para los grupos procedentes de los demás 
países, 12.021 euros.», debe decir: «Para los grupos procedentes de los 
demás países, 12.000 euros.».

En la página 14903, artículo 65.1, donde dice: «… pudiendo alcanzar 
como máximo la cantidad de 4.508 euros.», debe decir: «… pudiendo 
alcanzar como máximo la cantidad de 4.500 euros.». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 8491 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se publica el Protocolo de 
colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Comunidad Autónoma de Cataluña para la 
promoción del desarrollo económico alternativo de las 
zonas mineras del carbón.

Habiéndose suscrito con fecha 1 de septiembre de 2006, Protocolo de 
colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la 
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Comunidad Autónoma de Cataluña para la promoción del desarrollo eco-
nómico alternativo de las zonas mineras del carbón, en el marco del «Plan 
nacional de reserva estratégica del carbón 2006-2012 y nuevo modelo de 
desarrollo integral y sostenible de las comarcas mineras,

Esta Secretaría General de Energía, en ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
ha dispuesto se publique en el Boletín Oficial del Estado, el texto del 
citado Protocolo que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 19 de marzo de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi.

ANEXO

Protocolo de colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio y la Comunidad Autónoma de Cataluña para la promo-
ción del desarrollo económico alternativo de las zonas mineras del 

carbón

En Barcelona, a 1 de septiembre de 2006.

De una parte, el señor don José Montilla Aguilera, Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de 
abril, en ejercicio de la competencia para celebrar convenios de colabora-
ción con las Comunidades Autónomas conferida por la disposición adi-
cional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, el señor don Joaquín Nadal i Farreras, Consejero de Política 
Territorial i Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña, autorizado 
para firmar este Convenio en virtud del Acuerdo del Gobierno de fecha 15 
de abril de 1998.

Ambos se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad 
para formalizar el presente Protocolo, y a tal efecto,

EXPONEN

Que en el marco de la cooperación entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, las partes consideran prioritaria la 
colaboración para la promoción del desarrollo alternativo de las zonas 
mineras del carbón, y en particular para la financiación de infraestructu-
ras en dichas zonas.

Que las partes consideran que la mejora de la actividad económica de 
las zonas mineras y su desarrollo sostenido precisa de actuaciones con-
cretas en el área de las infraestructuras, que sirvan de soporte para la 
implantación de iniciativas empresariales generadoras de empleo y desa-
rrollo socioeconómico alternativo y para mejorar la calidad del medio 
urbano y natural de dichas zonas y de sus servicios, tal como se plantea 
en el «Plan nacional de reserva estratégica de carbón 2006-2012 y nuevo 
modelo de desarrollo integral y sostenible de las comarcas mineras» (en 
adelante, Plan 2006-2012), que ha sido acordado por el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, los sindicatos UGT y CCOO y la organiza-
ción empresarial Carbunión, y aprobado por el Consejo de Ministros en 
su reunión del 31 de marzo de 2006.

Que ambas partes reconocen que la superación de un déficit infraes-
tructural en las zonas mineras del carbón exige un esfuerzo inversor 
especial, que ha de conseguirse mediante la aplicación de los principios 
de complementariedad y adicionalidad en los términos contenidos en el 
apartado XVI del Plan 2006-2012.

Que la confluencia de los planteamientos de ambas partes aconseja la 
coordinación de sus actuaciones para lograr un verdadero desarrollo y 
dinamización de estas zonas mineras del carbón con la máxima eficacia y 
eficiencia en la aplicación de los recursos.

Por ello, las partes firmantes, en el ejercicio de sus competencias y en 
el marco de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y demás normas de aplicación, acuerdan 
suscribir el presente Protocolo, con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Las partes firmantes colaborarán en la realización de aque-
llas actividades que se estimen precisas para llevar a cabo las actuaciones 
de infraestructuras que promuevan el desarrollo alternativo de las zonas 
mineras, dentro del ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, de acuerdo con los objetivos del Plan 2006-2012.

Segunda.–La Generalidad de Cataluña se compromete, en colabora-
ción con los municipios de las zonas mineras del carbón de su ámbito 
territorial, a impulsar los procedimientos administrativos necesarios para 
la realización de las actuaciones de infraestructuras en dichas zonas y, en 
su caso, a gestionar los fondos que se transfieran desde la Administración 

General de Estado a tal efecto. Las actuaciones de infraestructuras, que 
son las que figuran en el anexo al presente Protocolo, se refieren a los 
siguientes ámbitos:

Transportes y comunicaciones.
Suelo industrial.
Ordenación del territorio.
Educación.
Medio ambiente.
Abastecimiento y saneamiento de aguas.
Infraestructuras agrícolas, ganaderas y turísticas.
Vivienda y urbanismo.
Otras relevantes para el desarrollo económico de las zonas mineras 

del carbón.

Excepcionalmente, y con el límite cuantitativo del 2 % de los fondos 
que puedan corresponder a la Generalidad de Cataluña, podrá abordarse 
la financiación de actuaciones distintas a infraestructuras que tengan 
lugar en zonas mineras y que sean relevantes para su desarrollo alterna-
tivo. Su inclusión en el anexo a este Protocolo sólo será efectiva si tales 
actuaciones reciben la conformidad de la Subcomisión de Seguimiento de 
la Reactivación prevista por el Plan 2006-2012.

También excepcionalmente y con el límite cuantitativo del 1 % de los 
fondos que puedan corresponder a la Generalidad de Cataluña, podrán 
abordarse actuaciones de infraestructuras cuya titularidad corresponda a 
entidades sin fines de lucro, de reconocido prestigio y capacidad de ges-
tión, que sean relevantes para su desarrollo alternativo. Su inclusión en el 
anexo a este Protocolo solo será efectiva si tales actuaciones reciben la 
conformidad de la Subcomisión de Seguimiento de la Reactivación pre-
vista por el Plan 2006-2012.

Tercera.–La financiación de las actuaciones se realizará por el Insti-
tuto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras (en adelante, el Instituto del Carbón), con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias del presupuesto de dicho Insti-
tuto que aparecen identificadas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2006 como 20.101.457M.751, 761 y 781.

La relación de actuaciones de infraestructuras a desarrollar en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cataluña figura en el 
anexo de este Protocolo. Sólo dichas actuaciones serán elegibles para su 
concreción en convenios específicos de ejecución. En su caso, estos con-
venios específicos incluirán a la Administración local competente para la 
ejecución de los mismos, cuando así fuere necesario. Cada contrato para 
la ejecución de las actuaciones que tenga que realizarse se formalizará 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, o, en su caso, de conformidad con la legis-
lación aplicable al órgano de contratación.

La selección de las actuaciones se realizará de acuerdo con el procedi-
miento establecido en el apartado XVI del Plan 2006-2012. La selección de 
un conjunto de actuaciones implicará la firma de un convenio múltiple 
para la realización de los correspondientes proyectos de ingeniería 
cuando no se disponga de ellos y siempre que tales proyectos sean técni-
camente necesarios.

Los proyectos de ingeniería, además de los aspectos técnicos y econó-
micos, contendrán una memoria justificativa de la conveniencia para el 
desarrollo alternativo de la ejecución de la actuación y de la coherencia y 
complementariedad de dicha actuación, a la vista de los planes y presu-
puestos regionales y locales. Los proyectos contendrán, además, una 
evaluación prospectiva de los efectos de dicha actuación.

La selección definitiva de las actuaciones a ejecutar se realizará 
teniendo en cuenta dichos proyectos y su coste. Los proyectos habrán de 
asegurar que las actuaciones que se desarrollen cumplan con todas las 
condiciones y dispongan de todas las autorizaciones que son exigibles 
para su adjudicación y ejecución. En caso contrario, no serán elegibles 
para los convenios de ejecución de las actuaciones propiamente dichas. 
El coste que estimen los proyectos tendrá en cuenta todos los componen-
tes, incluidos los de revisión de precios. Aquellas actuaciones que no 
precisen proyecto de ingeniería o ya dispongan de él, podrán ser objeto de 
suscripción directa de convenio específico para su ejecución.

Cuarta.–Se constituirá una Comisión de Cooperación entre la Comuni-
dad Autónoma y el Instituto del Carbón para el seguimiento y evaluación 
de las actuaciones de infraestructuras, sin personalidad jurídica, inte-
grada por los representantes que se especifican seguidamente y que ten-
drá las siguientes atribuciones:

Proponer a las partes firmantes la modificación de la relación de pro-
yectos que figuran en el anexo del presente Protocolo.

Seleccionar las actuaciones para las que se firmará el convenio de 
ejecución de sus proyectos de ingeniería y, una vez que se disponga de 
dichos proyectos, seleccionar las actuaciones a realizar en cada ejercicio 
económico.
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Programar la ejecución de los proyectos y de las actuaciones y verifi-
car su ejecución, así como su adecuación a los fines perseguidos, y reali-
zar la evaluación de los efectos que tales actuaciones producen en las 
comarcas mineras.

Adoptar las medidas que estime más adecuadas para la mejor ejecu-
ción del Protocolo.

Adaptar, en su caso, la secuencia de aportaciones económicas para 
cada convenio de colaboración específico.

Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del Proto-
colo, así como de los convenios de colaboración específicos que en su 
desarrollo pudieran firmarse.

La Comisión de Cooperación se regirá por las normas siguientes:

Se compondrá de un Presidente y dos representantes de cada una de 
las partes firmantes del presente Protocolo. La Presidencia de la Comisión 
de Cooperación la ejercerá un representante del Instituto del Carbón.

La Comisión de Cooperación será convocada por su Presidente, a ini-
ciativa de cualquiera de las partes y, en todo caso, anualmente.

Por invitación del Presidente, podrán asistir como asesores los exper-
tos que se consideren convenientes.

Quinta.–En los convenios de colaboración específicos de ejecución de 
los proyectos de ingeniería y de las actuaciones, se determinarán las 
siguientes cuestiones:

1. El Plazo de ejecución, el coste y la justificación de las acciones 
precisas para la realización de los proyectos de ingeniería o de las actua-
ciones, según sea el caso. Los convenios de ejecución material de las 
actuaciones se plantearán, en general, como plurianuales con compro-
miso económico nulo en el año de firma, salvo que se firmen en el primer 
semestre del año. Las anualidades se adaptarán al calendario técnico del 
proyecto de ingeniería.

2. Las aportaciones económicas serán satisfechas al órgano compe-
tente del modo siguiente:

A) En el caso de la redacción de los proyectos de ingeniería, se abo-
nará el 100 % del importe de cada proyecto, contra la entrega del citado 
proyecto, dentro de los límites económicos establecidos por el convenio 
de colaboración de que se trate. También será posible el pago del 50 % a la 
adjudicación y del hasta el restante 50 % contra la entrega.

B) En el caso de la ejecución de las actuaciones se abonará:

1) El 25 % del importe cuando se haya producido la adjudicación de 
la obra objeto de la inversión.

2) El 50 % del importe cuando la ejecución del mismo se haya efec-
tuado en igual porcentaje, habiéndose recibido los documentos justifica-
tivos que lo acrediten o, en su caso, mediante certificación del órgano 
competente del empleo dado a los fondos. Para proyectos en los que par-
ticipen los ayuntamientos, esta aportación podrá subdividirse en dos 
aportaciones del 25 % cada una, para evitar la financiación anticipada de 
un tramo del 25 % por el ayuntamiento, cuando resulte aconsejable a cri-
terio de la Comisión de Cooperación. Los requisitos serán los mismos 
adaptados al correspondiente porcentaje.

3) El 25 % restante cuando se haya ejecutado la totalidad del pro-
yecto, habiéndose recibido los documentos justificativos que lo acrediten 
o, en su caso, mediante certificación del órgano competente del empleo 
dado a los fondos. Junto con lo anterior, se presentará una memoria de 
ejecución en la que se recoja el grado de cumplimiento alcanzado en rela-
ción con los objetivos que se persiguen, un informe sucinto sobre el pro-
yecto con su coste económico, empresa que lo ha realizado y el procedi-
miento empleado en su contratación.

Podrá autorizarse, en su caso, un anticipo de hasta el 10 % para la 
financiación de las actuaciones, una vez que se hayan formalizado los 
citados convenios, debiendo ser suficientemente justificada la necesidad 
de este anticipo por el órgano competente. En este caso, a la adjudicación 
de la obra se abonará hasta el 25 % restante.

Esta secuencia de pagos y su importe relativo, podrá ser modificada 
en los convenios de colaboración específica para su adaptación a los 
casos particulares que se presenten si así lo decide la Comisión de Coope-
ración. También podrán adaptarse los documentos requeridos para la 
justificación de los pagos.

3.  Cualquier otra cuestión que se estime conveniente para mejor 
desarrollo del convenio de colaboración específico de ejecución de cada 
proyecto.

Sexta.–Las actuaciones que se realicen como consecuencia de este 
Protocolo deberán incluir carteles informativos conteniendo, al menos: 
el escudo de España, la leyenda «Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio», la leyenda «Instituto para la Reestructuración de la Minería 
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras», la 
leyenda «Plan 2006-2012 de la Minería del Carbón», la identificación de la 
actuación, su importe y el importe financiado por el Instituto.

Séptima.–La Generalidad de Cataluña aporta un documento que con-
tiene la planificación para las zonas mineras del carbón y la estimación de 
su propio esfuerzo inversor adicional, incluyendo un mapa sobre la dispo-
nibilidad de suelo industrial. Tal documento habrá de ser tenido en cuenta 
en el análisis de coherencia y complementariedad que se realice para 
cada actuación de las incluidas en el anexo a este Protocolo.

La Comunidad Autónoma manifiesta su conformidad con el principio 
de adicionalidad previsto en el apartado XVI. 2 del Plan 2006-2012, que se 
cumplirá mediante la financiación de, al menos, el 25 % del coste global de 
las actuaciones que se ejecuten a lo largo del plan 2006-2012, si bien la 
financiación de cada actuación individual, dependerá de sus propias 
características.

Anualmente, el Instituto del Carbón y la Comunidad Autónoma pre-
sentarán en la Comisión de Cooperación sus estudios de evaluación de la 
eficacia acumulada de las actuaciones incluyendo recomendaciones 
sobre la reorientación, incremento o disminución del esfuerzo en cada 
ámbito territorial. Dichas evaluaciones tendrán en cuenta las actuaciones 
derivadas del Plan 1998-2005 de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras.

En el caso de que lo estime oportuno a la luz de estos informes, el 
Instituto del Carbón elaborará propuestas de modificación de la intensi-
dad del esfuerzo para uno o más ámbitos territoriales y lo someterá a la 
Comisión de Cooperación y a la Subcomisión de Seguimiento de la Reac-
tivación del plan de la minería.

El ámbito de esta evaluación será el conjunto de la cuenca minera, 
estando la evaluación propia de cada proyecto incluida en la ejecución del 
mismo. El Instituto del Carbón y la Comunidad Autónoma acordarán el 
procedimiento de evaluación y lo incluirán como anexo a este Protocolo.

Octava.–La vigencia del presente Protocolo será la del Plan 2006-2012. 
No obstante, podrá producirse su resolución antes del cumplimiento de 
este plazo, por mutuo acuerdo, incumplimiento o denuncia de alguna de 
las partes. En este último supuesto, la parte denunciante deberá ponerlo 
en conocimiento de la otra al menos con dos meses de antelación a la 
fecha en que se pretenda dejarlo sin efecto.

Novena.–El presente Protocolo tiene naturaleza administrativa, 
siendo el régimen jurídico aplicable al mismo el establecido en la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En materia de interpretación, 
modificación y resolución en general de las cuestiones no contempladas 
en el citado Protocolo, se aplicarán las normas de Derecho Administra-
tivo. En el desarrollo de este Protocolo se respetará lo establecido al 
efecto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en la Ley 47/2003, 
General Presupuestaria, y en las leyes de Presupuestos Generales del 
Estado para cada ejercicio.

Décima.–Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpreta-
ción y cumplimiento del presente Protocolo, sin perjuicio de los dispuesto 
en la cláusula cuarta, serán de competencia de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa.

Undécima.–Las actuaciones pendientes de completa formalización 
cuya tramitación, suscripción de convenio y posterior ejecución hubiera 
sido acordada por el entonces Comité de Seguimiento y Evaluación, serán 
tramitadas, suscritas y ejecutadas de acuerdo con lo establecido en el 
Protocolo suscrito en fecha 20 de febrero de 1998, y se considerarán inte-
gradas en el presente Protocolo.

Y, en prueba de conformidad, firman los intervinientes, en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento.–El Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio, José Montilla Aguilera.–El Conseller de Política Territorial i 
Obres Públiques, Joaquín Nadal i Farreras.

Listados de proyectos 

CCAA
Municipio Tipo Actuación

   
 Cataluña:   
Cercs. 8 Restauración plantas 1 y 2, y del tejado del Museo de 

las Minas de Cercs.
Segunda fase de las obras de la Masía Casanova de 

les Garrigues.
Saldes. 5 Ampliación del Parque de Activitats de la Naturaleza.
Vallcebre. 7 Tercera fase de la construcción del edificio del alber-

gue.
Guardiola de 

Ber guedá.
6 Segunda fase del Parque Fluvial Llobregat-Balsa-

reny.
Cercs. 2 Centro de empresas y tecnología.
Varios. 1 Gasoducto Cercs-Guardiola de Berguedà-Bagà vía 

Berga.
Varios. 1 Gasoducto Alcarràs-Torres de Segre-Soses-Aitona-

Seròs-La Granja d’Escarp.
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Varios. 1 Carretera Riba-roja-Almatret-Mequinenza.
Varios. 1 Carretera La Pobla Oeste-Gombren Este.
Varios. 1 Carretera Berga-Borredá.
Berga. 2 Adquisición y rehabilitación del edificio plurifuncio-

nal de Berga.

CCAA
Municipio Tipo Actuación

   

 8492 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se publica el Protocolo de 
colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Comunidad Autónoma de Galicia, para la 
promoción del desarrollo económico alternativo de las 
zonas mineras del carbón.

Habiéndose suscrito con fecha 24 de julio de 2006, Protocolo de Cola-
boración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, para la Promoción del Desarrollo Económico 
Alternativo de las Zonas Mineras del Carbón, en el marco del «Plan nacio-
nal de reserva estratégica del carbón 2006-2012 y nuevo modelo de desa-
rrollo integral y sostenible de las comarcas mineras, esta Secretaría 
General de Energía, en ejecución de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha dispuesto 
se publique en el Boletín Oficial del Estado, el texto del citado Protocolo 
que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 19 de marzo de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi.

ANEXO

Protocolo de Colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Galicia, para la 
promoción del desarrollo económico alternativo de las zonas 

mineras del carbón

En Madrid, a 24 de julio de 2006.

De una parte, el Sr. D. Antonio Joaquín Fernández Segura, Secretario 
General de Energía, nombrado por Real Decreto 990/2004, de 30 de abril, 
en el ejercicio de las competencias delegadas por el Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, relativas a la celebración de convenios de colabora-
ción con otras administraciones públicas de acuerdo con la Orden 
ITC/3187/2004, modificada por la orden ITC/1196/2005.

De otra, el Sr. D. Fernando Xavier Blanco Álvarez, Consejero de Inno-
vación e Industria de la Xunta de Galicia, nombrado por Decreto 213/2005, 
de 3 de agosto, por el que se nombra a los titulares de los departamentos 
de la Xunta de Galicia (D.O.G. n.º 149, 04/08/2005).

Ambos se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad 
para formalizar el presente Protocolo y, a tal efecto,

EXPONEN

Que en el marco de la cooperación entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, las partes consideran prioritaria la 
colaboración para la promoción del desarrollo alternativo de las zonas 
mineras del carbón, y en particular para la financiación de infraestructuras 
en dichas zonas.

Que las partes consideran que la mejora de la actividad económica de 
las zonas mineras y su desarrollo sostenido precisa de actuaciones con-
cretas en el área de las infraestructuras, que sirvan de soporte para la 
implantación de iniciativas empresariales generadoras de empleo y desa-
rrollo socioeconómico alternativo y para mejorar la calidad del medio 
urbano y natural de dichas zonas y de sus servicios, tal como se plantea 
en el «Plan nacional de reserva estratégica de carbón 2006-2012 y nuevo 
modelo de desarrollo integral y sostenible de las comarcas mineras» (en 
adelante, Plan 2006-2012), que ha sido acordado por el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, los sindicatos UGT y CCOO y la organiza-
ción empresarial CARBUNIÓN, y aprobado por el Consejo de Ministros 
en su reunión del 31 de marzo de 2006.

Que ambas partes reconocen que la superación de un déficit infraes-
tructural en las zonas mineras del carbón exige un esfuerzo inversor 
especial, que ha de conseguirse mediante la aplicación de los principios 
de complementariedad y adicionalidad en los términos contenidos en el 
apartado XVI del Plan 2006-2012.

Que la confluencia de los planteamientos de ambas partes aconseja la 
coordinación de sus actuaciones para lograr un verdadero desarrollo y 
dinamización de estas zonas mineras del carbón obtenidos con la máxima 
eficacia y eficiencia en la aplicación de los recursos.

Por ello, las partes firmantes, en el ejercicio de sus competencias y en 
el marco de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y demás normas de aplicación, acuerdan 
suscribir el presente Protocolo, con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Las partes firmantes colaborarán en la realización de aque-
llas actividades que se estimen precisas para llevar a cabo las actuaciones 
de infraestructuras que promuevan el desarrollo alternativo de las zonas 
mineras, dentro del ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, de acuerdo con los objetivos del Plan 2006-2012.

Segunda.–La Xunta de Galicia se compromete, en colaboración con 
los municipios de las zonas mineras del carbón de su ámbito territorial, a 
impulsar los procedimientos administrativos necesarios para la realiza-
ción de las actuaciones de infraestructuras en dichas zonas y, en su caso, 
a gestionar los fondos que se transfieran desde la Administración General 
de Estado a tal efecto. Las actuaciones de infraestructuras, que son las 
que figuran en el Anexo al presente Protocolo, se refieren a los siguientes 
ámbitos:

Transportes y comunicaciones.
Suelo industrial.
Ordenación del territorio.
Educación.
Medio ambiente.
Abastecimiento y saneamiento de aguas.
Infraestructuras agrícolas, ganaderas y turísticas.
Vivienda y urbanismo.
Otras relevantes para el desarrollo económico de las zonas mineras 

del carbón.

Excepcionalmente, y con el límite cuantitativo del 2 % de los fondos 
que puedan corresponder a la Xunta de Galicia, podrá abordarse la finan-
ciación de actuaciones distintas a infraestructuras que tengan lugar en 
zonas mineras y que sean relevantes para su desarrollo alternativo. Su 
inclusión en el anexo a este Protocolo solo será efectiva si tales actuacio-
nes reciben la conformidad de la Subcomisión de Seguimiento de la Reac-
tivación prevista por el Plan 2006-2012.

También excepcionalmente y con el límite cuantitativo del 1 % de los 
fondos que puedan corresponder a la Xunta de Galicia, podrán abordarse 
actuaciones de infraestructuras cuya titularidad corresponda a entidades 
sin fines de lucro, de reconocido prestigio y capacidad de gestión, que 
sean relevantes para su desarrollo alternativo. Su inclusión en el anexo a 
este Protocolo solo será efectiva si tales actuaciones reciben la conformi-
dad de la Subcomisión de Seguimiento de la Reactivación prevista por el 
Plan 2006-2012.

Tercera.–La financiación de las actuaciones se realizará por el Insti-
tuto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras (en adelante, el Instituto del Carbón), con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias del presupuesto de dicho Insti-
tuto que aparecen identificadas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2006 como 20.101.457M.751, 761 y 781.

La relación de actuaciones de infraestructuras a desarrollar en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia figura en el 
anexo de este Protocolo. Sólo dichas actuaciones serán elegibles para su 
concreción en Convenios Específicos de ejecución. En su caso, estos 
Convenios Específicos incluirán a la Administración Local competente 
para la ejecución de los mismos, cuando así fuere necesario. Cada con-
trato para la ejecución de las actuaciones que tenga que realizarse se for-
malizará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, o, en su caso, de conformidad 
con la legislación aplicable al órgano de contratación.

La selección de las actuaciones se realizará en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia por la Mesa para el desarrollo del Plan del Car-
bón 2006-2012 en Galicia, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el apartado XVI del Plan del carbón 2006-2012. La selección de un con-
junto de actuaciones implicará la firma de un convenio múltiple para la 
realización de los correspondientes proyectos de ingeniería cuando no se 
disponga de ellos y siempre que tales proyectos sean técnicamente nece-
sarios.

Los proyectos de ingeniería, además de los aspectos técnicos y econó-
micos, contendrán una memoria justificativa de la conveniencia para el 
desarrollo alternativo de la ejecución de la actuación y de la coherencia y 
complementariedad de dicha actuación, a la vista de los planes y presu-


